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Elilucwiili
Después de varios días de intran

quilidad motivada por la huelga de 
ferroviarios, volvemos á sentar los 
nervios porque ya hamos casi entra
do en la normalidad. La mayoría de 
los huelguistas han tornado al traba
jo, el público adquiere confianza y el 
tráfico se restablece ó casi está resta
blecido en plenitud.

Perjuicios se han causado muy 
grandes; algunos tardarán no poco en 
ser reparados, y á todos debe servir 
de lección lo acaecido.

Fuá laboriosa la gestación de esta 
huelga, amenazando mucho antes de 
que oficialmente la notificaran. Des
pués transcurrieron los ocho días le
gales, y sin embargo al estallar dió 
algunas sorpresas que no parece muy 
lógico que las hubiera habido.

Tal vez ha existido un exceso de 
confianza.

La Compañía del Norte creía con - 
tar con el personal de tracción y se 
encontró con que los maquinistas y 
fogoneros se fueron á la huelga tam
bién. Gracias á la organización, buen 
deseo é instrucción del regimiento de 
Ferrocarriles, al auxilio del personal 
de la Armada, á la oportuna incorpo
ración de los reservistas de ingenie
ros y á otras acertadas medidas, la 
circulación, más ó menos defectuosa, 
no se ha suspendido en ninguna línea 
y ha ido progresando rápidamente.

Después, el respeto que inspiran 
las autoridades militares hechas car
go del deber de imponer el orden, ha 
acabado dé obrar el milagro.

Los que se hayan visto sorprendidos 
por confiados, ya pueden dejar de ser
lo y apercibirse con tiempo otra vez.

Y los obreros, ya los ferroviarios 
como todos, no dejen de mirar lo acon
tecido ahora, ni omitan nunca el con
tar con la opinión pública, porque 
ésta no puede ser indiferente á lo que 
le importa, y de que les preste ó les 
niegue su apoyo morsl, depende para 
ellos la victoria ó el fracaso.

El momento elegido para esta huel
ga ha sido tan inoportuno, que el pú
blico que cree en la honradez y no
bleza de los obreros tuvo que buscar
se una explicación al suceso como ha
cemos siempre ante lo que estimamos 
inverosímil.

Por eso falló enseguida que los fe
rroviarios iban impulsados é incons
cientes, por quienes se proponían da
ñar deliberadamente á la Patria, en 
provecho propio y de quienes sería 
inconcebible que nuestros obreros 
apoyaran.

Hay cosss ante las que no podemos 
ser sino españoles; ni pobres ni ricos, 
ni altos ni bajos, ni intelectuales ni 
analfabetos. Hijos de España, y nada 
más.

De ahí la inquietud, el malestar y 
la hostilidad á la huelga.

Tienen los obreros de todas las cla
ses que hacer la justicia al público, 
de que si esta vez no les ayudó ni si
quiera les escuchó, sino que les mani
festó su disgusto por su actitud, no 
lo hizo ni por los perjuicios ni por las 
molestias, ni siquiera porque no tu
vieran razón. Fué porque consideraba 
imperdonable agregar un conflicto 
interior en momentos tan difíciles 
para el mundo entero y por ende para 
España.

Ante esta consideración, ceden to
das las razones, todos los derechos y 
hasta todas las necesidades.

Ver á los ferroviarios en otro cami
no, no era admisible ni tolerable.

Afortunadamente, se ha impuesto 
el buen juicio; los obreros españoles 
son tan razonables y tan patriotas 
como todos creimos y queríamos, y 
las consideraciones graves que pesa
ban en el ánimo de los demás han pe
sado sobre ellos también, y arrastra
dos ó no arrastrados á una huelga que 
tendría ó dejaría de tener los fines 
que se le suponían, se han rehecho, y 
al ocupar sus puestos en la Compañía, 
ocupan también los puestos más a tos 
é interesantes en el concepto público 
y en el sitio que les corresponde como 
españoles.

Démonos la enhorabuena por ello, 
que responde á la tradición nacional 
y que demuestra que existe el alma 
española, que hizo siempre latir al 
unísono los corazmes de los hijos de 
la noble y vieja España, para poder 
juntos hacer trente con serenidad á 
los vendavales más furiosos que azo
taron su gloriosa bandera, sacándola 
inmaculada de los trances más llfí- 
olleat

CUERPO DE OFICINAS MILITARES
y-*-1

Archivo general militar
Vista la inetanoia que el jefe del Archi

vo general militar cursó al ministerio, pro
movida por el oficial tercero del Cuerpo au
xiliar de Oficinas Militares, con destino en 
la expresada dependencia, D. Juan Gonzá
lez González, en súplica de que para los. 
ofeotos de obligatoria permanencia en el 
citado Archivo general militar, se le abone 
el tiempo servido en el distrito de Cana
rias, en su anterior empleo de escribiente 
de primera clase, el Rey (q. D. g.) de acuer
do con lo informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en 27 de Junio 
próximo pasado, se ha servido acceder á los 
deseos del interesado. Es al propio tiempo 
la voluntad de 8. M. que esta disposición 
sea de aplicación general para los oficiales 
terceros y escribientes de primera clase del 
precitado Cuerpo, destinados con carácter 
forzoso en el repetido Archivo general mi
litar y territorios de Africa, que en sus an
teriores empleos hayan servido en cualquie
ra de los destinos que tienen señalada obli
gatoria permanencia.

SUBOFICIALES Y BRIGADAS

Vestuario y equipo
El «Diario Oficial> de hoy publícala 

siguente Real orden circular:
Como resolución á las distintas consul

tas promovidas por las autondadades de 
las regiones y distritos acerca del arma
mento, vestuario y equipo que deben usar 
los suboficiales y brigadas y forma de pro
ceder á su adquisición, se ha dispuesto lo 
siguiente:

1 .® Todas las prendas que constituyen 
el vestuario de las expresadas ciases, serán 
sufragadas por el fondo de material de los 
respectivos cuerpos, asignando á las mis
mas un tiempo de duración equivalente al 
señalado á las similares de los demás indi 
viduos de tropa de ios mismos, á reserva 
de la rectificación que en este punto la ex
periencia aconseje; debiendo incluirse en 
las construcciones de vestuario que aqué
llos realicen, en el número de prendas ne
cesarias, de las condiciones reglamentarias, 
para las clases expresadas que figuren en 
sus plantillas, reintegrándose el mencio
nado fondo en la misma forma que se 
practica para los sargentos. Se comprende
rán en dichas adquisiciones las gorras de 
plato y las polainas de dotación.

A las citadas clases que tengan sus des
tinos en los cuadros orgánicos de las zonas 
y unidades de reserva y depósito y depen
dencias que carezcan de fondo de material, 
se les proveerá de las prendas de vestuario 
y equipo por los cuerpos activos á que es
tén afectas dichas unidades, en cuanto á 
destino de personal y dependencia econó- 
mka.

2 .a Cuando loa suboficiales y brigadas 
cambien de cuerpo llevarán al nuevo des
tino, bajo relación valorada, todas las 
prendas de vestuario que tengan en uso, 
comprendidas gorras, leggins y espuelas, 
que puedan tener aplicación en el mismo, 
abonándose al de procedencia el importe, 
con arreglo á su estado de servicio, en ar
monía con la Real orden de 19 de Septiem
bre de 1893,

Cuando por la diferencia de uniforme no 
pudieran tener aprovechamiento alguna de 
las referidas prendas en el nuevo cuerpo de 
destino, quedarán en el de procedencia 
para su utilización ulterior.

3 .° Se confirma la duración de dieciséis 
meses señalada á las gorras de paño y doce 
á las de kaki, por Roal orden de 14 de Di
ciembre de 1915, asignándoseles el precio 
de 9 pesetas á las primeras y 7 á las segun
das.

A los leggins se les señala de duración 
cuatro años, análogamente á la fijada para 
la polaina de Caballería por Real orden 
de 24 de Agosto de 1909, asignándoles el 
precio de 16 á 18 pesetas.

4 .° Los suboficiales y brigadas usarán 
la pistola reglamentaria para los oficiales, 
y tanto esta arma como sus municiones y 
el sable, serán facilitados á los cuerpos por 
los Parques de Artillería, del propio modo 
como suministran el armamento en gene
ral, considerándose dichos efectos simple
mente como de dotación del cuerpo, ano
tándose las entregas en los cuadernos de 
avalúo.

8e adquirirán por dichos cuerpos, con 
oargo á sus fondos de material, las fundas 
y los cordones de pelo de cabra, negros, 
accesorios de dichas pistolas, como asimis
mo ¡os cordones portasabies, quedando to
dos estos efectos de propiedad de los referi
dos cuerpos, que los conservarán .en los 
cambios de destinos de los usufructuario.

Las bellotas y pasadores de los referidos 
cordones de "pistolas y portasabies serán, 
cgmo éstos, de pelo de cabra negro, y las 
precitadas fundas de pistola, harán juego 
en su material y color con los que se mar
can para la oartera en el apañado siguien
te, como igualmente con el estuche de los 
gemelos.

5 .° La cartera para la documentación á 
que hace referencia el art. 45 del reglamen
to de clases de tropa de 14 de Diciembre de 
1912, y cuya adquisición será de cuenta de 
los cuerpos, sera de la clase, forma y di
mensiones señaladas para la de los sargen
tos de caballeri l, adaptada en su material 
y cour al de los correajes que usen los 
cuerpos.

Por ratón de uniformidad, en artillería 
será del modelo de la de los sargentos jtfes . 
de pieza.

Dicna prenda se llevará en bandolera, de 3 
manera general. |

Como propiedad de los cuerpos quedará 
enjo? mismos, al cambiar los individuos 
de destino.

6 .° A medida que se adopte modelo re
glamentario de gemelos, por las armas y 
cuerpos que aún no lo tienen declarado, se 
irá adquiriendo por éstos dicho efecto de 
las condiciones que se determine; debiendo 
llevarse provisionalmente en la forma que 
expresa el artículo 41 del antedicho regla
mento, Interin se resuelve el particular, 
como resultado de los estudios que se reali
zan.

El indicado efecto se considerará también 
como de pertenencia de los cuerpos, no sa
liendo de ellos. •

7 .® Los guantes de los brigadas serán 
de la misma calidad que los de tropa, á 
tenor de la Real orden de 16 de Marzo de 
1912, y los de los suboficiales, de la clase 
que señala el reglamento en su art. 46, con 
duración equivalente á la que tienen seña
lada los de tropa.

8 .° No usarán dichas clases impermea
bles, llevando esclavina, capa ó capote, se
gún los institutos, las cuales prendas pue
den ser impermeabilizadas, pero de igual 
forma que las de los sargentos.

9 .° El barboquejo de las gorras será 
siempre de charol, de color negro en las de 
paño y avellana en las de kaki.

10 . En los cuerpos en que se use forra
jera, llevarán ésta los brigadas y suboficia
les, de igual calidad y color del modelo re
glamentario para tropa.

11 . EL cinturón del sable lo llevarán 
las expresadas clases sobre el capote, en los 
cuerpos en que dicha prenda lo requiera ó 
permita, conforme á la Real orden de 13 de 
Noviembre de 1912.

La separación de los dos galones que 
constituyen Jas divisas de los suboficiales, 
será de un centímetro.

Salvo las excepciones marcadas en el ca
pítulo IV del reglamento citado y las que 
se indican en ceta disposición, los sutiofi- 
oiales y brigadas no usaran otras prendas 
que las reglamentarias para lus sargentos 
de los cuerpos é institutos á que pertenez
can, ni se diferenciarán de éstas en la for
ma y modo de usarlas.

EL CONDE DE SAGASTA Y EL EJERCITO

UN CRÉDITO 
PARA APROVISIONAMIENTO

DEL EJÉRCITO DE AFRICA
En estos momentos difíciles que las sub

sistencias escasean y faltan algunas, hasta 
el extremo de constituir un verdadero pro
blema nacional—al que el Gobierno va 
buscando soluciones parciales con arreglo á 
las circunstancias—no podía olvidarse que 
tenemos en Africa un ejército sometido á 
la vida dura de campaña que debe ser obje
to de especial predilección.

No puede hacerse al día el aprovisiona
miento de aquellas tropas separadas del 
territorso peninsular; necesidades futuras, 
contingencias imprevistas sobre las cuales 
no queremos insistir, exigen que en Ma- 
rrutfoos tengamos grandes reservas de vi
vares para nuestros soldados.

Para atender á esta necesidad, el Gobier
no pidió un crédito de dieciseis millones 
de pesetas, y el expediente de petición pa
só á informe del Oonsejo de Estado; la ur
gencia del oaso exigía que fuese aprobado 
antes de las vacaciones.

Pues bien, el crédito no ha sido aproba
do; el señor conde de Sagasta, en uso de un 
perfecto derecho que no le negamos, infor
mó en contra de su aprobación inmediata 
por necesitar «estudiar el expediente con 
detenimiento.»

La actitud del conde de Sagasta obedece 
sin duda al perfecto cumplimiento de su3 
deberes; pero el señor conde de Sagasta no 
puede evitar que la malicia relacione su 
actitud frente a una petición del Gobierno, 
con las amarguras políticas y sus diferen - 
cías personales con el conde de Romanones.

Se trata en este caso de atender á una 
suprema necesidad, de una obligación con
traída con los que están cumpliendo un 
deber impuesto por el interés nacional, y 
seria antipatriótiuo posponer esto á pasion
cillas caciquiles.

Quedamos en que es preciso buscar y 
emplear ese dinero y hacerlo sin dilacio
nes impuestas por el veraneo; si es preciso 
se suspenden las vacaciones del Consejo di 
Estado hasta que el señor conde de bagasta 
termine su estudio, porque nuestros solda
dos en Afrioa, sin vacaciones y ajenos a 
politiquerías, necesitan tener asegurada las 
subsistencias.

¿No es verdad, señor conde de tiagasta, 
que es lo menos que puede hacerse en ob
sequio de aquel ejército?

La lucha, la polémica, el descargar el 
pecho de amarguras hubiera estado en h a  
punto en las (Jamaras. ¡¡Pero oponiéndose 
á aprobar un crédito de tan excepcional 
mportanoial!

Marruecos
UN PASEO MILITAR

TANGER, 18.—Enu las primeras ho
ras de e§ta madrugada salieron de Ar
gaya (Larache), con dirección á Te- 
tuán, los batallones de Fogueras y Las 
Navas, una batería de Momitaña, una 
compañía de InLendiencia y una ambu- 
lanc a de Sanidad. ‘ .

Suman un total de 3.000 hombres, 
con cuatro cañones y cuatro ametra
lladoras.

Tiene el mando de la columna el co, 
ronel Villegas.

¡Antes de llegar á l]etuám descansa
rán en el Fondac. , ,

Nuevo puente metálico sobre el rio Jarama.

NOTAS POUTÍCAS
PATRAÑAS ANTIPATRIó
:::::: TICAS

Ocupándose de los falsos rumores 
que han circulado estos, días sobre su- 
puieisitas notas de Inglaterra al Gobier
no espaiwi, el coindie de Romanones ha 
hecho esita categórica declaración:

“Los perióidicus pueden negar de la 
manera más .categórica—.y con ello 
prestarán un gran servicio al Gobier
no—¡toda esa serie de fantásticos ru
mores que han dado, algunos señores en 
pomier en circulación, y que sólo sirven 
para alarmar al país. ' «

No existe esa nota de que se habla 
por ahí, y en la que, según se dice, In
glaterra pretende arrancar á España la 
deciarac-ómi de que los submarinos sean 
navios piratas.

El Gobierno agradecerá mucho que 
se restable zea la vendad en este punto; 
aparte die que en todo' momento sajará 
cumplir los deberes que el biien de la 
patria impone.”

DOS CONFERENCIAS
A última hora de' la tarde conferen

ció ayer separadamente, el jefe diel Go- 
hierno con los ministros ¿e Estado é 
Iris t r ucc i ó n pública. .

El Sr. Buriel! había regresado por la 
mañana ,de La Granja, donde veranea 
su familia.

EL VERANEO DE ROMANONES
Inmediatamente que quede resue.ta 

la huelga ferroviaria, eil jefe del Go
bierno se trasladará á San Sebastián, 
temúenido para ello en cuenta la. presen
cia allí de todo el Cuerpo daplomático.

Eil presidente descansará una tempo
rada en Villa Aurora.

Cada .niueiviei ó diez días, y siempre que 
ios asuntos! de gobierno lo reclamen, 
vendrá á Madrid para presidir el Con
sejo de mmiistros; pero su estancia en 
la corte se1 limitará al tiempo que diure 
la reunión de los consejeros.
LOS ALTOS CAllÜUS

EL GOBERNADOR DEL BANCO
. /Ayer coníirmó el ministro de Hacien

da la noticia de haber dimitido ed go
bernador del Banco ele España, Sr. Egui- 
iior, que con tanto acnerio ha desempe
ñado ese importante cargo desde el ad
venimiento al Poder de los liberales.

Ya al ser designado para el puesto que 
deja, advirtió el conide de Albox que só
lo podría desempeñarlo hasta el mes de 
Julio,

Aihona, extinguido el plazo que él mis
mo, se marcaiia, Recordó alj pr-esiideínite 
del Consejo sus deseos, y eil conde de Ro- 
mairones no ha tañido más remedio que 
aceptarle la dimisión.

El Sr. Alba dijo ayer que el Sr. Egui- 
lior será sustituido por el ilustre ex 
ministro D. Amos Salvador.

Un ra^o del iníanie Don Cario?
En el rápido de Irún marchó ayer mar 

ñaña á San Sabastián r) Infante Don Gar
los.

Le acompañaba su ayudante, el mar3 
ques ue Hoyos.

Fué despedido por Las autoridades.
En el preciso momento ue arrancar el 

tren, liego apresuradamenite, un matri
monio humilde, que llevaba un niño de 
corúa edad; la premura del tiempo no 
íes dió lugar más que á colocar á su hi
jo en ej: mismo coche en que iba el lu
íante, quedando el matrimonio en el anden.

Su Alteza se hizo cargo del niño, ha- 
ciándolo,entender así por señas á los pa
dres, que más tranquilos, marcharon en 
otro tren á Villalba, adonde se avisó por 
telégrafo para que recogieran á la cria
tura.

El rasgo de S. A. fue muy elogiado por 
cuantas personas se encontraban en la 
estación.

El moiiuineito á loniero Míos
SE APLAZA LA INAU’

. : : : ÜUHACioN ; : :
Para ultimar algunos detalles y dar 

tiempo á que se normalice el presente 
estado de cosas, ha sido aplazada has
ta el día 3 0 del actual la inauguración 
del monumento ergiidio en Santiago de 
Compostela al ilustre patricio D. Eu
genio Montero Rjos.

DI acto revestirá la brillante solem
nidad que. ya anunciamos al dar noti
cia de la primera facha fijada para la 
ceremonia.

■Al lucimiento de ésta no sólo contri
bu irán los muchos y muy significados 
políticos que se proponen asistir á la 
inauguración, sino, en primer término, 
los saintNgHaisiaS', que sabrán hennrar 
la memoria ele su preclaro paisano y 
testimoniar el cariño, la gratitud, la a’d- 
m¿ración y respeto que por él sem

PEOSPEBIDAD I G05FIANZA
' ' 1 • HABLA EL MINISTRO

: : DE HAOIENDA : :
Como el jefe del Gobierno, el mi

nistro de Hacienda no disimulaba 
ayer su alegría por el éxito con que 
ha comenzado la suscripción de Obli
gaciones del Tesoro. .

Coníirmó el Sr. Alba que en el pri
mer día fueron pedidos en Madrid 
niás de ¿G millones, y ocho en pro
vincias.

1 a que con insistencia se me com
batía cuando discutíamos el proyec
to sobre beneficios extraordinarios—• 
y g regó el Sr. Alba—y decíase que los 
negocios habían de restringirse, es 
bueno señalar el hecho de que la sus
cripción haya alcanzado cifra tan 
alta, que significa confianza del país 
en el Gobierno, porque además, com
parada con otras emisiones simila
res, supera la actual en cantidad im
portante. .

Por otra parte, la cotización de 
fondos públicos del día 7 de Diciem. 
bre, en que entró en el Poder el par- 
bdo liberal, y la de ahora, dicen mu
cho en favor del Gobierno y del cré
dito nacional, y aunque este detalle 
no es el único para demostrar el gra
do de prosperidad ó confianza, es, 
sin embargo, muy valioso y signifi
cativo. j

He aquí la cotización comparada: 
Interior, 69,65 el 7 de Diciembre y 
74,70 hoy; 5 por 100 Amortizable, 91 
y 98,80; 4 por 100 ídem, 86,50 y 87,25; 
Exterior, 76,20 y 82,50, v francos,
89,10 y 83,05.” ;

EN SAN SEBASTIAN

Las carreras de caballos
SAN SEBASTIAN, 18.—Esta tarde 

se nan verificado las carreras de ca
ballos correspondientes al quinto dia 
<íe la temporada.

Asistió la Hema madre, á la que 
acompañaban la duquesa de la Gon- 
quisla y el Príncipe Fio de Saboya.

El resultado fue el siguiente:"
En la primera carrera corrieron 

siete caballos. La distancia era de 
2.2U0 metros.

Obtuvo el primer premio, de LOOd 
pesetas, Pamer conde de la
Cimera; el de 300, Odcla, del marqués 
de Martorell, y el de 200, Latteón, de 
Andría-Torrepalma.

En la segunda carrera, de 1.800 
metros, se disputaron seis caballos el 

■ premio Fleurs.
El premio de 3.000 pesetas lo ob

tuvo Mipram, de Negrapontes; el de 
300, Saint Georges, de ¡San Miguel, y 
el de 200, Crasli, de These.

La tercera carrera era de 2.400 me
tros, y corrieron seis caballos. Ganó» 
el premio de 3.500 pesetas Znkarman, 
de Jean Liux; el de 1.000, Ferrol, de 
Colín, y el de 500, Benedicto, de Sou- 
lat de Korest.

En la cuarta carrera, de 1.200 me
tros, corrieron 13 caballos.

El premio de 3.500 pesetas lo ob
tuvo Reinar, de Vanderbilt; el da 
1.000, Solanoy de Maceren, y el de 500, 
Incomparable, de Gohn.

La quinta y última carrera fué de 
2.500 metros, y corrieron tres caba
llos nacidos y criados en España. 7

El premio de 1.700 pesetas lo ob
tuvo Sopapo, montado por el Sr. Bo
tín, de Húsares de la Princesa; el de 
200, Togo, montado por el Sr. Ponce 
de León, de Lanceros de Villaviciosa, 
y el de 100, Támesis, montado por 
D. José Gavanillas, de Cazadores de 
Victoria Eugenia.

El desfile estuvo muy animado. ■

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA BÍARIO INDEPENDIENTEÓRGANO OS OPINIÓN MlhITAR

El oapitín gneral al salir le u tsUoióa del Norte después de revistar las fu rzas.

lodos los detenidos son libertados. La 
huelga hullera

X la una de la tarde de ayer recibió 
el jefe del Gobierno á los periodistas, 
á los que facilitó esta grata refe
rencia:

“Parece ser que las cosas van arre
glándose. -

Esta mañana, á las diez, he tenido 
una nueva conferencia con los repre
sentantes ferroviarios, y esta tarde, á 
las tres, entrarán en Madrid todos al 
trabaj o.

Han comunicado, por teléfono y 
telégrafo, con los compañeros de los 
demás puntos, dándoles la noticia: 
de modo que hemos entrado en una 
fase de arreglo.

—¿Las bases han sido con la con
dición previa de libertar á los dete' 
nidos?—preguntó un repórter.

—No ha habido condición previa 
de ninguna clase—contestó el conde 
de Romanones—; pero claro es que 
al entrar en esta nueva fase el con
flicto yo no voy á mantener las de
tenciones.

Pero ya digo que no ha habido 
ninguna condición. Precisamente los 
obreros han tenido una discreción 
suma no hablándome de este asunto. 
Esta tarde llegarán Teodomiro Me
néndez y Llaneza, que representan, 
respectivamente, á los mineros y fe
rroviarios asturianos.

Debieron haber llegado esta maña
na; pero el tren viene con retraso.

Inmediatamente que lleguen ven
drán á verme para conferenciar.

Las noticias de todas partes acusan 
tranquilidad.
' La huelga de hulleros se encuentra 
en el mismo estado que ayer. Claro 
que es lógico suponer que los hulle
ros acondicionarán su actitud á la de 
los ferroviarios, porque sólo se trata 
de un acto de solidaridad.

■ Por eso creo que si hubieran lle
gado los representantes de los obre
ros esta mañana, á estas horas ya es
taba resuelta.

■Mañana llegará Largo Caballero, 
procedente de Barcelona. ,
' —¿Y Besteiro, ha sido libertado?— 
preguntó un periodista. ,

—También—contestó el jefe del 
Gobierno—; pero señalo lo de Largo 
Caballero porque es vocal del Insti
tuto de Reformas Sociales, y es ur
gente su presencia aquí.

Creo que no pueden hacerse más 
cosas en menos tiempo.

Espero que lo del Instituto de Re
formas Sociales se lleve con gran 
actividad. No quiero que se pierda 
un solo momento.

En el domicilio del Sr. Azcárate se 
reunieron hoy los elementos técnicos 
del Instituto, con asistencia de los 
Sres. Gasset y Argente.”
Ruiz Jiménez confirma la solución dd 

conflicto. El par - general en Gijón.
El gobernado de Oviedo La huelga 
pudo ser sangrienta
El minisítro de la Gobernaición facili

tó ayer mañana á los periodis'tas los si- 
guienite® informes:

“Ya han visto ustedes que hemos mo 
en aeroplano á la solución, de), conflicto 
ferroviario.

Lais dificultades se han solventado, y 
los obreros se muestran muy satisfechos 
de haber ísido entregado el asunto al 
Instituto de Reformas Sociales.

Aceptada por el personal ferroviario 
físta resolución dej Gobierno, quedaba 
pemdieinite si la Compañía .admitiría o 
no al personal que ha mantíeniido la 
huelga, y esta cuestión también ha que
dado rsuelita satisfactoriamente esta ma
ñana en una conferencia celebrada con 
el conde de Romanones por los señores 
Urquijo y marqués de Alonso Martínez, 
nepresentantes del Consejo de Admiius- 

'tración de la Compañía del Norte.
Esta ha concedido un plazo hasta el 

día 20 para la presentación al trabajo 
del personal que mantenía la huelga, y 
existe lia seguridad de que se presenta- 
riáñ quienes todavía se mantengan en ac
titud de protesta.

Las noticias de hoy son de que la nor
malidad se restabiLece rápidamente, y 
que funciona en casi todos los servicios 
la mayor parte del personal.

Los Sres. Anguiano y Conde, represen
tantes deil Sindicato Ferroviario, han no
tificado á sus compañeros de provincias 

aiutisfactor ia <¡H pa

ra que reanuden lois trabajos, y mi creen
cia es que éstos quedarán normalizados 
en absoluto en lodo el día de mañana, 
pues hoy aún han de subsistir las natu
rales perturbaciones. .

Queda pendiiente el conflicto de las mi
nas de carbón de Asturias; pero como 
esta huelga se mantenía por solidaridad 
con la de los obreros ferroviarios, se 
puede también dar por terminada, tan 
pronto como se enteren de una manera 
autentica del término del paro en la lí
nea del Norte.

En Gijón se hiaibía declarado hoy la 
hiueligia de casi todos los oficios; pero 
como también ésta es por solidaridad, 
confiamos en que termine pronto.

Se ha dado la orden de que sean pues
tos en libertad todos los que estuvieran 
detenido^ como miedilda guberniaitiva, á 
excepción de aquellos que lo hubiesen 
sido por haber cometido algún delito.

Serán libertados, por lo tanto, los 
compañeros Bestelro, Barrio y Largo 
Caballero, que se encuentran en la cár
cel de Barwiona..

A Largo Caballero se le ha pedido que 
tome hoy mismo el tren y venga á Ma
drid', porque como pertenece al Institu
to de Reformas Sociales, debe toma? 
parte en las deliberaciones que manten
ga este organismo para dictar su infor
me acerca de las diferencias entre los 
obreros ferroviarios y la Compañía."

Se congratuló el ministro de que sin 
derramar unía gota de sangre se haya 
llegado á una soluaión completa del con
flicto, y confía en que muy pronto se 
llegue á lia normaíNWIad abspJ(uta, toda 
vez que el Gobiierno se ha comprometi
do á imponer el informe que dicte el 
Instituto de Reformas.

Añadió el Sr. Ruiz Jiménez que el 
Rey saldrá mañana para San Sebastián, 
y que el presidente del Consejo no tar
dará en ir bambién á la capital de Gui
púzcoa.

Pneguntado si habría una combina
ción de gobernadores, contestó que des
pués que el Instituto de Reformas So
ciales dicte su informe se tratará dé es
te asunto, y anticipó que el Sr. Sánchez 
Ortiz no acepta el Gobierno de Teruel.

“Realmente—añadió—, el Sr. Sánchez 
Ortiz, que ha estado muy acertado en 
este conflicto de Asltunias, tenía plan
teada su dimisión desde que el Sr. Ur- 
záiz pronunció en el Congreso su dis
curso contra el conde de. Romanones, 
porque consideraba que su situación era 
un poco delicada; pero el Gobierno le 
convenció de que debía continuar en su 
puesto, toda vez que el mismo Sr. Urzáiz, 
después de aquella actitud, votó con el 
Gobierno. Veremos si en la próxima 
combinación de gobernadores lo trasla
damos á un puesto más cercano á Ma
drid." .

Terminó el ministro repitiendo que 
podía felicitarse del término satisfacto
rio de este conflicto, que tuvo momentos 
de extrema gravediad, puesto que en al
gunos puntos estuvieron los ánimos tan 
excitados que se temieron sangrientos 
choques. Así pudo ocurrir en Medina y 
Sueca. En el primer punto lo evitó la 
prudencia y tacto del coronel de la Guar
dia civil, y en Sueca, la oportuna llega
da de fuerzas militares.
Los jefes de la huelga. En la Casa del

Pueblo. En la Pf evidencia Lo que 
piden.
En el correo de Asturias, que vino 

con algún retraso, llegaron ayer á 
Madrid los jefes del movimiento huel
guista en aquella región, Teodomiro 
Menéndez, presidente del Sindicato 
hullero, y Manuel Llaneza, del de íe^ 
rroviarios.

Fueron puestos en libertad, pue» 
ambos se encontraban en la cárcel de 
Oviedo, y llamados urgentemente por 
el Gobierno.

Llaneza y Menéndez conferencia
ron en la Casa del Pueblo con el Sin
dicato ferroviario del Norte, de Ma
drid, y á las siete de la tarde acudie
ron á la Presidencia para entrevis
tarse con el jefe del Gobierno.

Con los jefes del movimiento huel-» 
guista de Asturias fué Anguiano, pre
sidente del Sindicato madrileño.

El resultado de la conferencia fué 
la firme resolución de los represen^ 
tontes de los obreros de no aceptar el 
laudo del Instituto de Reformas So
ciales, si antes no se les asegura que 
la Compañía no tomará represalias.

Es decir: que ellos sólo piden que 
todos los huelguistas sean repuestos 
en sus cargos.

El jefe del Gobierno quedó en po
nerse al habla con el director de la 
Compañía del Norte para contestarles 
á la mayor brevedad posible.
Los hue guistas de provincias también 

vuelven al trabajo.
Tanto el conde de Romanones CO"

í
mo el Sr. Ruiz Jiménez recibieron 

.. nuevamente á los reporten á última 
; hora de la tarde, y les dijeron que, se

gún comunicaban los gobernadores 
civiles, los huelguistas de las diferen- 

■ tes secciones comenzaban á presen
tarse á sus jefes en solicitud de re
anudar el trabajo.
Extremo aclarado. Los huelgtdst is vnl-

■ verán á su anterior situación El Ins-
v titulo de Re forman Sociales. Ruiz Ji

ménez y Alvarez Mendoza .
El Sr. Ruiz Jiménez dijo esta ma

drugada que el conde de Romanones 
reunió anoche en su domicilio par
ticular á los ministros de Fomento y 
Gobernación, al director de la Com
pañía del Norte, Sr. Boix, y á los con
sejeros de dicha Compañía, señores 
Rodríguez San Pedro y marqueses de 
Alonso Martínez y Urquijo.

Tuvo por objeto esta reunión dejar 
' aclarado cierto extremo, al que se 

daba diversas interpretaciones. Se 
aseguraba por algunos que en la ad
misión de.los huelguistas se reser
vaba la Empresa el derecho de des
tinarles al sitio que le pareciese con
veniente, y accediendo á los requeri
mientos del Gobierno, declaró la Em
presa que aquéllos volverán á la mis
ma situación en que se encontraban.

Para que no quedase ningún géne
ro de duda, el ministro de la Gober
nación redactó y dió á leer á los con- 
jsejeros el telegrama que dirigía al 
gobernador de Valladolid, y que me
reció la aprobación de todos.

. En este telegrama se dice que los 
rumores . circulados respecto á las 
condiciones de la vuelta al trabajo 
son inexactos. Los obreros ocuparán 
precisamente -sus antiguos puestos, y 
se advierte que considerarán dimi
sionarios todos los que no se reinte
gren á los mismos antes de las doce 
ae la noche de mañana, jueves, 20.

Agregó el Sr. Ruiz Jiménez que 
inmediatamente de adoptado aquel 
acuerdo recibió en su despacho ofi
cial á los representantes de los obre
ros, Sres. Llaneza, Menéndez Conde 
y Anguiano, participándoles la for
ma categórica en que oficialmente 
queda aclarada tal duda, y autori
zándoles para ■ que se comunicasen 
del modo que mejor estimaran con 
las diferentes secciones, á fin de que 
sin perder momento quede cumplido 
el pacto.

Terminó el ministro diciendo que 
hoy á las seis de la tarde se reunirá 
el Instituto de Reformas Sociales. Es
cuchará primero el informe de los 
obreros y después el de la Compañía.

El ministro y el subsecretario de 
Gobernación, que desde que se decla
ró la huelga no se han movido del 
ministerio ni para descansar, se re
tiraron anoche á sus respectivos do
micilios.

Felicitamos á los Sres. Ruiz Jimé
nez y Alvarez Mendoza por el ce^o 
con que han desempeñado sus car
gos en las difíciles circunstancias, 
que, por fortuna, pueden considerarse 
pasadas.

En la estación del Norte
Asteólo normal. Se pres<ntan m s ob e -

ros. El servicio de tienes .
La estación del Norte ha recobrado su 

aspecto normal.
Continúan Solicitando trabajo nume

rosos huelguistas.
Acuden por grupos, é inmediatamente 

son distribuidos en los servicios opor
tunos. ‘

En el depósito de máquinas se tiene 
completo, el cuadro de maquinistas y fo
goneros. .

En los talleres trabajan algunos obre
ros de lia Gomipañía, y muchos de los 
admitidos con motivo de la huelga para 
que demuestren sus aptitudes.

El servicio de. trenos se hizo ayer como 
de ordinario.

. Las estaciones de las Peñuielas y del 
paseo Imperial tienen su personal, com
pleto.

Aumfenital la afluencia de viajeros, 
hasta el punto de que, á pesar del ma
yor número de trenes, todos salen con el 
máximo de plazas.

El correo ascendente de Galicia llegó 
á las cuatro, y el descendente salió á 
las cinco y diez.

El correo de Santander lo hizo á las 
cinco y veinticinco, y el de Asturias, á 
las seis y diez. .

Ayer se procedió al pago del plus á los 
obreros movilizados, á razón de una pe- 
sieta diaria (0,80 por rancho y 0,20 por 
pan).

DEL MUNICIPIO
LA ZONA DE RECREOS 
: : : DEL RETIRO : : :

•La Comiisión de gobierno de nuestro 
Municipio lia acordado no construir tj" 
corseo proyectadp .en ej restorán de la 
zona de recreos del Retiro.

Si algún particular solicitara la ne. 
cesaría concesión para, construirlo, se 
deterip-nará lo que se estime más con- 
ventente. .

LOS COCHES DE PUNTO 
Ed alcalde ha d.&puesto que se avise 

á los dueños de coches de punto de que 
la próxima revista de carruajes (que se 
verificará enj el mes de Octubre próxi- - 
mo) ha de ser muy rigurosa.

Encella deberán preiséntarse unifor
mados todos los cocheros, y se des- 
ccharán de verdad los coches y caballos 
que no reúnan buenas condiciones.

LAS OBRAS DE LA RED
: : : DE SAN LUIS : : :

No terminarán estas obras tan pron
to como se había .supuesto, por hacer
se necesario el rebajamiento de una ca

í ñería que se- ha encontrado y que pro
* ceidí de los aqitiguos vMJes de la villa.

Bies-

Diario de 
la guerraí

Italia y Austria ¡
LOS ITALIANOS Y SU RESU- 
: MEN DE OPERACIONES :

ROMA, 18.—El ministerio de la , 
Guerra ha publicado un resumen de j 
las operaciones desde el 1 de Mayo ¡ 
al 15 de Junio. •

Advierte que la zona que evacuaron ; 
temporalmente las tropas italianas 
era una extensión limitada de terri- j 
torio montañoso.

Los austríacos concentraron en el ¡ 
Trentino 400.000 hombres, con 2.000 i 
piezas de artillería de grueso calibre. ’

Aunque sus ataques fueron dados j 
con superioridad, la valentía de núes- | 
tras tropas y la hábil dirección de j 
nuestro mando—dice el documento— ; 
consiguieron disminuir en todas par- i 
tes el avance del adversario, y conte- 1 
nerlo en los valles de Lagarina y Su- । 
gana.

Las pérdidas del enemigo fueron 
superiores á 100.000 hombres, entre ; 
muertos y heridos.

La ofensiva austríaca se declaró en 
seguida entre el Adiggio y el Brenta 
con mayor intensidad, y el mando 
italiano fijó su maniobra defensiva 
sobre la base de llevar al enemigo al 
agotamiento de sus esfuerzos en su 
marcha central hacia adelante, y en 1 
un frente cada vez más reducido.

Mientras tanto, en el valle de Vi- 
cenza concentrábamos un poderoso | 
ejército.

Durante un mes, 82.000 vagones ¡ 
afluyeron hacia la región amenazada, | 
transportando más de medio millón j 
de hombres, 75.000 cuadrúpedos, | 
15.000 carros é incalculable cantidad | 
de víveres, municiones, material mé- | 
dico, etc., debiendo señalarse que | 
hubo millares de awío-camiones que á 
recorrieron, durante varios días, itl- | 
nerarios de una distancia media de | 
200 kilómetros diarios.

Concentradas estas fuerzas, el ge- I 
neral Gadorna organizó la contra- | 
ofensiva que comenzó el día 15 y que | 
proseguimos desarrollando con éxito.

La ofensiva rusa
' EN EL FRENTE ORIENTAL

PETROGRADO, 18.—“En la fron
tera de Transilvania se han apodera
do nuestras tropas de importantes 
posiciones en el sector de Kirlibaba.

Un zeppelin ha volado sobre Riga. 
Lanzó 13 bombas, que no hicieron 
ninguna víctima.

En Volhynia seguimos progresan
do. Las brigadas de cosacos se en
cuentran en la carretera de Marma- 
ros-Sziget, al sureste de Kimpolung.”

EL ZAR FELICITA A LAS 
: TROPAS DEL CÁUCASÜ :

PETROGRADO, 18.—Nicolás II ha 
dirigido el siguiente telegrama á las 
tropas que operan en el Gáucaso:

“He sabido con inmenso placer que 
la ofensiva emprendida por mis va
lientes caucasianos les ha dado im
portantes triunfos.

Os transmito mi profundo agrade
cimiento por ello, y mi confianza en 
sus futuros servicios, que la valentía 
y abnegación de esas tropas coronará 
con el triunfo.—Nicolás.”

En Francia
" LA OFENSIVA FRANCESA

PARIS, 18 (oficial).—“Al sur del 
Somme iniciaron los alemanes una 
poderosa ofensiva en el frente com
prendido entre Biaches y La Maison- 
nette.

Les rechazamos, causándoles ele- 
vadísimas pérdidas.

En el resto del frente, tranquili
dad.”

LA OFENSIVA INGLESA
LONDRES, 18 (oficial).—“La den

sa niebla y la lluvia dificultan nues
tras operaciones en el frente del 
Somme.

Al norle de Ovillers nos hemos 
apoderado de 1.000 metros de trin
cheras.

Cérea de Wagstichaete hemos sor
prendido á un destacamento alemán.

Hicimos varios prisioneros.
Frente á Givenchy fracasó un ata

que del enemigo.
En los demás sectores es violento 

el duelo de artillería.”
EL BOTÍN DE GUERRA
: DE LOS INGLESES :

' LONDRES, 18 (oficial).—“Desde el 
1 de Julio hasta la fecha hemos apre
sado á 189 oficiales y 10.779 soldados 
alemanes.

El material de guerra tomado y re
unido ya, por nuestras tropas com
prende ahora cinco morteros de ocho 
pulgadas y tres de seis, cuatro caño
nes de seis pulgadas y otros cinco 
pesados, 37 cañones de campaña, 
30 morteros de trincheras, 66 ame
tralladoras y muchos millares de car
tuchos de todas clases.”

EN EL FRENTE DE VERDUN 
PARIS, 18.—Parte oficial de las 

(res de la tarde:
“En la orilla izquierda del Mosa. 

fracasó un ataque de los alemanes á 
la cota 304.

En la orilla derecha hubo intensa

lucha de artillería' en Tos sectores de 
la Ghapelle, Saint-Frite y Fleury.”

POINCARÉ EN ÉL CAMPO
: : : : DE BATALLA : : : :

PARIS, 18.—El Presidente de la 
República, al que acompañaba el mi
nistro de la Guerra, ha visitado los 
sectores de Verdun y del Somme.

Poincaré felicitó á las tropas por 
los éxitos obtenidos en los últimos 
combates. .
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Caballería.
Destinos.—Brigadas: D. Angel Fernán

dez González, de cazadores de Treviño, al 
mismo, en vacante de suboficial, en co
misión; D. Francisco Serrano, á cazadores 
de Treviño; y D. Rafael Fagoaga Ruiz, su
pernumerario de cazadores Alcántara 14, al 
mismo, de plantilla.

Permutas.—tie autoriza cambien entre si 
de destino al sargento D. Francisco Mar
tínez Berenguer, de Dragones de Santiago 
con el de igual empleo ü. Francisco Car
vajal, de Dragonee de Monteea.

Artillería.
Destinos.—Suboficiales: D. Jorge Gómez 

Campos, al 4.° de campaña; D. Vicente 
Almenara Valle, á la ComanutiLcia de La- 
reche; D. Anselmo Barges Gascón, al trece 
montado de Artillería; D. Ramón Muñoz 
Góm-z, á la Comandancia de Artillería de 
Barcelona.

D. José Mora Requeeéns, á la de San 
Sebastian; D. Arturo Escobar Valdivia, á 
la Comandancia de Artillería de Muhlla.

Brigadas: D. Franohoo Gil Gutiérrez, al 
12 0 montado de Artillería; D. Salvador 
Carrero Cruz, al 7.° montado de Artillería; 
ü. Miguel Luque Delgado, al regimiento 
de montaña de Malilla; D. Mariano Bravo 
Martínez, al legimiento montaña de Mali
lla.

Sanidad Militar.
Destinas.—Oficiales primeros: D. Anto

nio A guacil, ai Archivo General Militar, y 
D. Tomad Jiménez, aecenaido, continúa en 
la Cbpilanía General de la 3 a Región.

Oficiales teroerob: D. Bernardo Cortina, 
commúa, en cumieiOn, en el Archivo Gene
ral; D. Juan González, al Gobierno da Se- 
guvia; D. Lorenzo Telo, a la Sañinepecoión 
ae la quinta región, y D. Candido Díaz á 
la Subinspeoción de la quima región.

EL DE MAÑANA PÜBLICA LAS SIGUIENTES

DISPOSICIONES: ■

Gratifica cionee.
Se concede la de efectividad a ios capita

nes de Infantería (E. R.) D. Federico Ji
ménez y D. Franoisco Mozo, y la de profe
sorado a los de Carabineros D. Arturo Ló
pez Colomer y D. Angel Losada.

Ayudantía.
Se nombra ayudante de campo del gene • 

de brigada D. Francisco Vara de Ray, al 
capitán de Infantería D. José Ordóñez.

Profesorado.
Destíñanse de profesores al Colegio de 

Guardias Jóvenes, al comandante de la! 
Guárala civil D. Rogelio Rodiíguez y al 
primer teniente D. Aiiredo Semprum. i

Deetino». -
Mañana se publicará una propuesta de 

destinos de oficiales de Equitación.
Permutas.

Se autoriza cambien entre si de destinos 
los capellanes D. Juan Antonio Ayala y 
D. Antonio Aznal.

FIRMA DEL REY
Guerra.—Nombrando comandante de in

genieros de la cuarta región, al general de 
migada D. Rafael Peralta.

—Concediendo la gran cruz de San Her
menegildo ai general de brigada D. Rober
to White.

—Ascendiendo al empleo de teniente co
ronel, á los comandantes D. Enrique Vega, 
de Caballería, y D. Enrique Muñoz Gui, 
de infantería; ai de comandante ai capitán 
de Caballería D. Eduardo Jiménez Peña, 
y al de capitán, a los piimeios tenientes 
D. Diego Pacheco, de Caballería, y D. Ma
nuel Díaz, ae Infantería, por rus compor
tamientos en ei combate del 29 de Junio 
último en la zona de Ceuta, eu ei que mu
rieron gloriosamente.

—Ídem al empleo de comandante el ca
pitán de Artillería D. ^élix Estrada por au 
comportamiento en el combate del 22 de 
Jumo en Meiilla, en el cual murió glorie- 
saínente.

Crédito aprobado
A última hora se nos dice que el Con

sejo de Estado ha aprobado el crédito de 
dieciseis millones de pesetas, pedido para 
atenciones de aprovisionamiento de nues
tro Ejército en Africa.

pE CARABINEROS
Concesiones.—Queidan resueltas fa, 

vorafiidinenfe las nistancias promovidas 
por los canabiaeros dé las Gomandan- 
ciafi de Almería y Granada Jocé Andújar 
Viriana, ..lose ¿'ernández Mezcua y Ca
yetano Correa Martin. ,

Retiros.—Pasa á situación de retira
do, fijando su residencia en Peñaranda 
de Bracaanoníte (Saíamaniea), el segnúdo 
teniente de la escala de reserva dé la 
Comandancia de Huesca D. Enrique Mi
guel Ballesteros. -

. —Pasan también á dioica situación los 
carabineros de las Cbmañ¿lanc.ias de Saít- 
lander, Valencia, Sevillá; Málaga y Sala
manca Gregorio Corredera Martín, Apor 
linar González Lópezl, Juajij González 

| Jaén, Antonio Guerrero Molina y José 
’ Hernández Arroyo, respeoLivament.e. "

M.C.D. 2022
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ESCASEZ DE CARBON

Reducción de luz
en las vías públicas

El Rey ha firmado el siguiente de
creto de Gobernación:

“Señor: Entre los problemas que 
en los momentos actuales se ofrecen 
á la consideración del Gobierno de 
Vuestra Majestad, es uno de los más 
importantes y que mayor urgencia 
de medidas previsoras reclama, el 
que plantea la Junta de Transportes 
respecto á las dificultades que pre
senta el abastecimiento de carbón, 
elemento indispensable para la in
dustria nacional, cuya escasez y ca
restía puede ser causa de serios con- 
fiictos. Viene el Gobierno de Vuestra 
Majestad procurando por todos los 
medios que el mercado nacional no 
carezca de tan precioso y necesario 
elemento, y pueda adquirirlo á pre
cios soportables, dentro de aquellos 
límites que establece la presente per
turbación económica mundial, y así, 
ha acudido á procurar que la pro
ducción nacional aumente sus ren
dimientos hasta el máximum posible, 
conforme á los diversos factores que 
la integran, y á perseguir por todos 
los medios á su alcance la importa
ción, llegando en esta doble actua
ción á los resultados más satisfacto
rios; pero como de una parte consi
dera el Gobierno de Vuestra Majestad 
que, por desgracia, se acentúan cada 
vez más las causas originarias de la 
escasez de hulla, y de otra parte esti
ma que tanto como aquel aspecto del 
problema influye en la economía na
cional el del precio, cree su inexcu
sable deber, no sólo asegurar las ne
cesidades del consumo, sino adoptar 
aquellas medidas de ahorro que ne
cesariamente han de contribuir á di
cho fin, y que pueden influir en la 
cotización del carbón mineral.

Y respondiendo á estas obligacio
nes y al fervoroso deseo de prevenir 
mayores dificultades en tan impor
tante materia, considera el Gobierno 
indispensable adoptar una medida de 
carácter general y obligatoria, que 
de un modo eficaz asegure la econo
mía de carbón, reduciendo á una mi
tad el considerable consumo que re
presenta el del alumbrado público en 
todas las poblaciones de España don
de se halle establecido á base de aquel 
combustible.

Respondiendo á este propósito, el 
ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de Vues
tra Majestad el adjunto proyecto de 
decreto :

Artículo l.° Mientras otra cosa no 
se disponga, se suprimirá desde las 
once de la noche en adelante la mi
tad de los focos ó luces de alumbrado 
público en todos los Ayuntamientos 
de España, donde dicho alumbrado 
sea de gas ó eléctrico, si el flúido se 
produce por vapor.

Art. 2.° Los Ayuntamientos con
certarán con las Empresas de alum
brado público las rebajas que proce
dan, teniendo en cuenta, de una par
te, la disminución de consumo, y de 
otra, el precio de los carbones que en 
Jo sucesivo adquieran las fábricas 
con destino á los expresados servi
cios municipales; y

Art. 3.° La resolución de las cues
tiones que con este motivo se susci
ten corresponderá al ministro de la 
Gobernación.”

El veraneo reg?o
EN LA GRANJA

LA GHAN JA, 17. — Los Reyes y sus 
augustos hijos permanecieron durante la 
mañaina en los jardines del Alcázar.

Por la tarde, los Infanlitos pasearon 
en coche de muías por la carretera de 
Madrid. .

La Reina salió á las cinco, en automó
vil, con la duquesa de San Garlos, y dió 
un paseo por los alrededores. „

El Rey estuvo en el campo de polo , 
donde jugó varios partidos.

EL INFANTE DON CARLOS
: : : : : EN MADRID : : : : :

En el tren correo de Santander llegó 
ayer mañania á Madrid el Infante Don 
Garlos.

Le acompañaba su ayudante, el mar
qués de Hoyos.

En la estación fué recibido por tas au
toridades y el alto personal palatino.

Las fuerzas de Ingenieros que presta
ban servicio en los andenes del Norte 
tributaron á S. A. los honores de orde
nanza. .

Don Carlos marchó á su palacio de la 
calle dm- Lista. . ,

Permanecerá varios días en Madrid.

ELECC10NÍ5 jRFL^ZADitS
Su Majestad el Rey ha firmado un 

decreto de Gobernación por el que se 
suspenden las elecciones parciales de 
un senador y varios diputados, como 
consecuencia de estar en suspenso 
las garantías constitucionales.

Las elecciones aplazadas hasta que 
se restablezca la normalidad consti
tucional son las siguientes:

Un senador por la provincia de 
Burgos.

Un diputado á Cortes por cada uno 
de los distritos de Sorbas (Almería), 
Plasencia (Gáceres), Gerona (capital), 
Vergara (Guipúzcoa), Navarra (capi
tal)) Orense (capital y distrito de Ri- 
badavia). Belmente (Oviedo), Illescas 
(Toledo) y Játlba (Valentifr),.

DATOS INTERESANTES

? La Compañía (el Norte
$ y su personal

GRAIU1FICACIONES, SOCO
Y PENSIONES. OTRAS

: ; : : : VEN í AJAS : : : : : 
í Es interesante que conozca el pú

blico las ventajas que la Compañía 
j del Norte concede á sus empleados.
| El personal ferroviario del Norte 
í no «tiene en este punto nada que envi

diar al del Mediodía, como se ha pre- 
| tendido sostener.
| He aquí un ligero resumen de aque

llos beneficios y ventajas:
Gratificación especial. — Todo el 

personal del Norte, de plantilla y jor
nalero, ha recibido últimamente co
mo gratificación las cantidades si
guientes : |

El personal de plantilla, el 16,87 
por 100 del sueldo anual, que equi
vale al sueldo de dos meses; el perso
nal j ornalero, el 8,50 por 100 del suel
do anual, que equivale á un mes de 
sueldo.

Anticipos sin interés.—A los agen
tes de la Compañía les concede ésta 
corrientemente anticipos de dos pa
gas, á descontar en un año; es dec’r, 
á razón de 1,6 de paga en cada mes; 
ó en dos años, en los casos di posi
tivo apuro y necesidad, que no todos 
lo son, ni mucho menos.

Leij de Accidentes del trabajo.—Se 
aplica en el Norte tan liberalmente 
como pueda aplicarse en cualquier 
otra parte, sin que exista ningún caso 
en que fundadamente se haya pre
sentado reclamación en este respecto. 

Enfermedades.—El empleado en
fermo del Norte cobra “su sueldo en
tero durante dos meses”, y un mes 
más en la mayor parte de los casos.

Licencias.—En el Norte disfrutan 
los empleados veinte días de licencia, 
con sueldo entero, además de permi
sos sueltos, si lo solicitan justifica
damente.

Auxilios por numerosa familia.— 
En el Norte se paga una bonificación 
anual de 80 pesetas al padre de cua
tro hijos, creciendo esta bonificación 
progresivamente, á medida que au
menta el número de hijos, llegando 
á ser de 350 pesetas en el caso má
ximo.

Billetes.—En punto á facilidades 
de viaje para el personal y sus fami
lias, no tienen los del Norte nada que 
envidiar á los de otras Empresas. 
Baste decir que ha sido siempre aspi
ración de los agentes de todas las 
otras Compañías, sin excepción, te
ner en este punto las ventajas que el 
Norte concede á los suyos, y que no 
sabemos si aún habrán alcanzado 
los demás.

Es justo mencionar dos ó tres ins
tituciones más que existen en las dos 
Compañías, y que por su importan
cia deben ser conocidas.

Pensiones de retiro.—La Compañía 
del Norte concede derecho á pensión 
desde los veinte años de servicio (ó 
antes, en caso de edad avanzada), 
abonándoles 1,60 del sueldo medio 
de los cinco últimos años, por año 
de servicio, sin que los agentes con
tribuyan á ello ni con un solo cénti
mo, ni sufran por este concepto des
cuento alguno. No hay institución 
similar en España, ni en el extran
jero, que ofrezca bases de igual libe
ralidad.

Socorros en caso de fallecimiento. 
En caso de fallecimiento de un agen
te, la Compañía del Norte satisface 
por completo los gastos de sepelio, y 
ca inmediatamente en metálico á la 
familia del finado, quédele ó no de
recho á pensión, un socorro, consis
tente en “cuatro” mensualidades del 
sueldo que el agente disfrutaba.

Hay otras concesiones de impor- 
íancia que en el Norte existen, tales 
como servicio médico-farmacéutico, 
enseñanza gratuita, economato, con 
bonificación de 10 por 100 á los agen
tes que residen en Madrid y tienen 
sueldo inferior á 2.400 pesetas; ves-' 
tuario, etc., etc., que no se detallan 
en obsequio á la brevedad.

EL TEATRO REAL
Se ha c-onsliLuído recientemente el 

Patronato nombrado por el ministerio de 
Instrucción pública para entender en todo 
lo referente á la organización y marcha 
del teatro Real.

La junta designó presidente al duque 
do Taimamos, vicepreoidiente al marques 
de la Mina y sec-reiLariO al delegado regio 
cunde del Casal.

El acta die la coniSliLuoión y el regla
mento por el que se ha de regir la Jun
ta de Patronaito se enviaron oportuna
mente al ministerio de instrucción pú
blica, para su aprobación y pubkcación 
en la "Gaceta”.

El Sr. Burell ha firmado la oportuna 
Real orden aprobando dicho reglamento.

ua Junta de Patronato se propone re
dactar y publicar lo más pronto que sea 
posible el pliego de condiciones para el 
arreaidamiento del teatro.

Noticias generaies
Pa» decomisado.—El tendente de al

calde del d strdo del Centro ha deco- 
m.sado gran camudad de pan falto de 
peso, que repartió entre los pobres.

El bj;, Valero Hervás ha impuesto va, 
rías mullas de 50 pesetas á ios taho
neros reincidientes eq la falta,

Reparto de premios.—Gon. la solem
nidad de costumbre se ha ceLebrado en 
el Hóspiico el reparto de premios á los 
alumnos que más se han distinguido 
en Las clases y talleres.

Por no poder asistir el presidente de 
la Diputación ni el visitador, hizo el re, 
parto el director del establecimiento, 
Sr. Pane.

Operación felicísiima.—Nuestro par, 
ficular amigo-^l teniente de alcalde del 
Ayuutam enlo die Las Pa mas D. José 
Díaz Gurbelo se encuentra restablecido 
de la delicada operación que le fué 
practicada por el eminente cirujano 
doctor Goyaneis, en et ^ániatorio de Villa 
Luz.

Al felicitar á nuestro amigo el señor 
Gurbelo, feiliiciitamos también di ilustre 
doctor por este nuevo triumfo profesm- 
nal, digno de su muy bien cimentada 
fama.

Fallecímitento.—En su finca de Boa- 
dilla deil Monte ha fallecido la virtuosa 
señora doña Raiimunda Huestes, viuda 
de Navarro, empananitada con distin
guidas familias de Madrid.

La de la finada recibe con tan triste 
motivo muchas manifestaciones de pé, 
»ame.

F0B1ULA DEL GOBIERNO
, LA HUELGA SOMETIDA AL

INSTITUTO DE REFORMAS
: : : : : SOCIALES : : : : :

El presidente del Consejo ha dirigido 
al del Instituto de Reformas Sociales la 
siLguienbe comunicación, sometiendo á 
este Centro, como queda dicho, la cues
tión ferroviaria:

“Exorno. Sr.: El mayor, número de los 
empleados de lia Compañía de los Fe
rrocarriles del Norte de España plantea
ron el día 12, previo el aviso exigido por 
la ley, una huelga que originó la con
siguiente anormalidad en tan importante 
servicio.

Motivo principal de esta actitud de los 
empleados ferroviarios fué la divergen
cia con la Compañía afestada por la huel
ga sobre vairios extremos, que en esta 
comunicación no se puntualizan, ái fin 
de recatar todo juicio previo del Go
bierno sobre la extensión y naturaleza 
de las cuestiones planteadas.
Antes y después de producirse la huelga, 

el Gobierno ha practicado oficiosamente 
insislenteis gestiones para zanjar , tas 
diferencias entre las partes antagónicas,, 
al pro-pio tiempo que adoptaba las medi
das á su alcance para restablecer y ase
gurar el servicio ferroviario, con la mira 
puesta en el interés colectivo, cuya de
fensa aonjsltituye to primordial) obliga
ción del Poder público. .

Aquellas gestiones no alcanzaron el 
éxito apetecido. Y la huelga continúa.

No necesita el Gobierno encarecer ni 
la grave perturbación que la anormali
dad feiroviaria implica, ni el hondo 
quebranto que causa á la economía na
cional, ni el padecimiento que impone 
indebidamente á numerosas, clases so
ciales ajenas á las causas originarias del 
canfliato, ni el riesgo que entraña su 
duración por la existencia y el anuncio- 
de otras huelgas coincidentes con la fe
rroviaria ó egendradas por ella.

Le basta recordar que si la anormali
dad ferroviaria es siempre un daño im
portante para la vida social, lo es más 
aún al cabo de dos años de guerra eu
ropea y asediada la nación por muchas 
diiicultades, relativas tanto al abasteci- 
mienito de las poblaciones como al de 
sus industrias, dificultades que casi uná
nimemente entrañan problemas de trans
porte.

Cualquiera que sea la forma de la ex
plotación ferroviaria, implica ésta la 
realización de un servicio público insus
tituible y de interrupción inaceptable, 
por ser esencial para La vida de la na
ción, y en las presentes circunstancias 
la normalidad y seguridad de, dicho 
servicio son tan apremiantes é inipres- 
ciudibies, para prevenir y conjurar otros 
peligros económicos y sociales, que casi 
lo revisten del carácter de una perento
ria é ineludible exigencia de la defensa 
nacional.

Y estas circunstancias, que imponen al 
Gobierno claias obligaciones, le asignan 
corrK^LaLivos derechos par^ cumplirlas; 
derechos que con toda serenidad, pero 
con toda firmeza, está resiuelto á ejer
citar.

Entre los nobilísimos é importantes I 
cometidos asignados al Instituto de Re
formas Sociail.es, de su digna presidencia, 
es uno el de informar al Gobierno, cuan
do éste le consulte, sobre cuestiones so- ' 
cíales, y otro, explícitamente consignado 
en el artículo 5.° de su reglamento, el de i 
“actuar, directa ó indirectamente, como ' 
mediador, siempre que sea posible, ya 
para prevenir los conflictos, ya para re
solverlos, conciliiando los iiUbereses enr 
coulrados”. Y en virtud de ello, el Go
bierno, remitiendo á ese Instituto todos 
los anteoedentes del asunto, solicita que, 
previo el estudio que estime necesario, 
pero con la urgencia que tas circuns
tancias del caso y los apremios del pa
triotismo aconsejan, emita su autoriza
do informe sobre Las discrepancias que 
motivaroni la situación actual entre la 
Compañía de Ferrocarriles del Norte y 
sus empleados, formulando su juicio res- í 
pecio del punto hasta el cual asiste la . 
razón á cada una de las partes y acerca ; 
de la resolución que en cada una de las I 
pretensiones respectivas ordena la jus- $ 
ticia. í

La autoridad de los informes suscrip
tos por el Instituto de Reformas Sucia- i 
les se halla tan sólidamente cimentada, f 
por la constante imparcialidad con que j 
ese alio organismo lia procedido en lo
dos los casos, y tan garantida por la mis
ma composición del pleno del Instituto, 
donde están represen lados electivamen
te los pairóos y los obreros, que el Go
bierno abriga la fundada esperanza de 
que el informe del Instituto será acep
tado por los obreros y por la Compañía; 
fortaleciendo al propio tiempo, en co
mún provecho, la tendencia á resolver 
por medios conciliatorios y jurídicos 
aquellos gravéis conflictos sociales que 
ponen en pleito no sólo intereses parti
culares, sino el interés social, más alto y 
decisivo. Mas si, contra toda racional es
peranza, alguna de las parles rechazara 
aquel informe, el Gobierno, inspirándo
se en la suprema conveniencia pública y 
atento á sus deberos y responsabilida
des, empleará lodos los medios que las 
leyes Le otorgan y ejercerá todas las fa
cultades necesarias para poner á salvo, 
cualesquiei’a que sean las resistencias, el 
bien de la naejón.

Lo que comunico á V. E., etc. Dio» 
guarde á V. E. muchos años.-—Madrid,
17 de JuliQ de . . I

Guardia civil
INFORMACIÓN GENERAL

Renuncias.— Garó baud i de inian- 
teiría Estanislao.' Gaatellan/os Hernández, 
de P aleñe i a.

Gornetais de Infantería.—Antonio Ló
pez Reinóse, de Sevilla; Juan Franch 
Kamón, de Baleares.

Trompeta de Ganalliería Florencio Mez
quita Gutiérrez, de Barcelona.

Guardias segundos de Infantería. — 
Blas Aguado Expósito, de Barcelona; Ma
nuel Fortanet Monfort, Nicolás Collera 
Monserrat y Emilio Lozano Vivas, de 
Valencia; Pascual Segura Amorós, Ra
fael Saurina Jovani, Eulogio García 
Mansá, Antonio Bordás Moles y Vicente 
Sánchez Rey, de Castellón; Garlos Loza
no Gosena y Juan Miranda Gomero, de 
Badajoz; Domingo Sánchez Pascual, de 
Gáceres; Fulgencio Pérez Requema, de 
Murcia; Juan Torres Devesa y Manuel 
Leal Lozano, de Alicante; Ramón Curto 
Rivas, de Salamanca; Ramón Val Gracia, 
de Teruel; Juan Vadell Adrover, de Ba
leares; Angel Gonzalo Cortés, de Zara
goza (E.), y Antonio Benito Esteban, de 
Guardias Jóvenes.

LA LANGOSTA
_ La “Gaceta” de ayer, publicaba la s¡- 
g-uiente Real ord/en def miiniusterio de 
Fomento: .

“Ilustrísiimo* señor: Ijerminada la 
campaña de primavera para la extin- 
cíómide la langosta, por haber levantado 
el vuelo el insecto, se hace prieiciso dic
tar cuantas med-das sean necesarias 
para que con todo rigor se vigilen cons
tantemente aquellos sitios en que «e ve
rifique la novación, preparanuo de este 
modo la próxima campana de otoño é 
inv-erno, que es la verdaderamente efi
caz para conseguir la completa extin
ción de la plaga. Según se determina 
en el art. 58 de la vigente ley de Plagas 
del campo, de 21 de Mayo de 1908, .as 
Juntas locales de defensa deberán girar 
por sí ó por personas que dJes.gncn, 
aurante el presente mes, una viis-ta á 
los términos municipales reispectivos, 
para denunciar los terrenos en que la 
langosta hayan hecho la aovac:ón, po- 
néndolo inmediatamente en conoci
miento del gober.nauor civil de la pro
vincia, encargado por Real decreto de 
16 de Diciembre de 1910 de la ejecu
ción dé la ley, para que éste lo comu
nique á su vez á los gobernadores de 
Las provincias limítrofes, siempre que al
guno de los términos invadidos linde con 
otra distinta á la de su cargo y exija asi
mismo á los propietar os ó colonos de los 
terrenos de su provnc a, en que la lan
gosta haya aovado, que dentro de la 
primera quincena de Agosto remilta una 
neliación de las hectáreas que en sus 
propiedades estén infestadas de lan- 
gosna, y que en la seguida qu’ncena de 
dicho mes establezcan las Juntas loca
les el deb do serv ció de v gilanda en 
todos los campos invadidos, proce
diendo inmediatamente á su acotamien
to, extensión, dp terreno que luego será 
ratificada ó rectificada por el personal 
técnico agronómico d,e la provincia, que 
acotará lo inidiispensable para roturar, 
y lo pondrá en conocimiento de esa Di
rección general, remitiendo á este Gen- 
tro una relación detallada por términos 
muniñipalies, y debdev-do quedar for
mada la relación completa de Los terre
nos en que necesita hacer trabajos de 
extinción antes de 31 de Agosto, for
mándose por las Juntas locales de ex
tinción, sin excusa ni pretexto alguno, 
los presupuestos que determina el ar
tículo 70 de la ley, teniendo en cuenta lo 
que se preceptúa en el capítuilo 3." de 
la misma.

Y á este fin, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tleniido á bien disponer: *

l.° Que por los gobernadore® civiles 
de las provincias de Albacete, Almería, 
Badajoz, Gáceres, Cádiz, Canarias, Ciu
dad Real, Córdoba, Cuenca, Guadailajara, 
Jaén, León, Madrid, Málaga, Murcia, Sa
lamanca, Sevilla, Toledo y Zamora, se 
dicten desde luego las medidas más enér
gicas para el cumplimiento de la ley por 
las Juntas locales de extinción, así como 
que se encargue á los ingenieros y ayu
dantes de todas clases, guardas, Guardia 
civil, pastores y todos los que por moti
vo del cargo que desempeñan estén con- 
tinuamiente en el campo, denuncien en 
seguida los terrenos en que aove la 
langosta á las oficinas del servicio agro
nómico provincial.

2 .° Que los ingenieicasi jefes de las 
secciones agronómicas ordenen, una vez 
recibidas las dienuncias, su comprobación 
y exacto acotamiento por el pei’isonal co
rrespondiente, para que no se efectúen 
operaciones de extinción más que en los 
puntos precisos de cada finca.

3 .° Una vez comprobada la existencia 
de la plaga, las Juntas locales formarán 
inexcusablemente el presupuesto corres
pondiente para los gastos de extinción 
de la plaga en estado de canuto, teniendo 
en cuenta cuanto se preceptúa en la ley, 
especialmente en su capítulo tercero.

4 .° Los gobernadores civiles cuidarán, 
bajo su responsabilidad, die la consti
tución de todas las Juntas locales, comu
nicando á este ministerio los nombres 
de los términos en que se hallen consti
tuidas y los de aquellos en que no fun
cionen .con regularidiad, para aplicarles 
inexora'blemente cuantas penalidades 
sean precisas.

5 .° Que por los ingenieros jefes de 
las secciones agronómicas se. remitan á 
este ministerio, antes del día 10 de Sep
tiembre' próximo, tais relaciones com
pletas, por términos municipales, de los 
terrenos acotados por contener germen 
de langosta.

6 o Que por los citados funcionarios 
se informe acerca de la importancia que 
alcanzó en la provincia la plaga de lan
gosta en la última campaña y estando en 
que quedó para la próxima, remitiendo 
una relación que sea lo más detallada 
posible por términos municipales; y

7 .° Queda V. I. autorizado para im
poner cuantos correctivos sean precisos 
á fin de que la ley sea cumplida en to
das sus partes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Julio de 1916.—GASSET.—Señor’ direc
tor general de Agricultura, Minas y 
Montes.” 1

Ruiz y Hibért, Málaga
Oete X y del eromAtioo Ko b  de te Reara. Fs-

de y Lkórt*-"—Criadoree y exptslsdGFB» de visa
? pTO* ás rew&hEsákxi visos da los saaatsss da

DE TODAS PARTES
CADIZ, 17.—Esta tarde ha sido botado 

al agua un nuevo buque de la Compañía 
Trasatlántica.

Se llama “San Carlos"; tiene 3.000 to
neladas y será destinado á la travesía 
entre Cádiz y Fernando Póo.

La botadura del “San Carlos” revistió 
la solemnidad propia de tales ceremo
nias.

VALENCIA, 17.—En las primeras ho
ras de eisiLa madrugada se declaró un 
formidable mceud o en un almacén de 
tejidos prepiedad de los súbditos ale
manes hermanos Maier Bachara.’

El edificio quedó reducido á esicom- 
bios.

No ocurrieron desgracias persomales. 
Los daños ascienden á 500.000 pe

setas. ,
UNA NUEVA ACCIÓN
: : : DE POLICÍA ; ; :

TANGER, 17.—Las tropas francesas 
disolvieron, entre Fez y Tazza, á las tri
bus rebeldes, y les causaron 220 muer
tos y numerosos heridos.

Con esta nueva acción de policía sle es
tablecen Las comunicaciones entre Eez, 
Tazza y Argelia.

LONDRES, 17.—Sir Tbomas Eecham, 
autor de La abra “A Life for the Tsare”, 
que se ensaya en el teatro de Aldwych, 
ha decidido que la primera representa
ción se celebre á beneficio de los hijos 
del maestro Granados.
, La fiesta promete resultar un gran 
éxito, pues han anunciado su asistencia 
la Princesa Henry de Battenberg, casi 
lodos los embajauores, Mr. A^quilh y su 
señora, Mr. Balfour, lord y lady Wim- 
borne, lord Milner, lord Curzon y oirás 
muchas dislingu.das personas.

Los opositores
CUERPO DE CORREOS

, Han sido aprobados en el primer ejer
cicio de oposic.ón los señores siguientes:

Don Lorenzo Salcedo, D. Justino 
A. Salmerón Calleja, D. Juan Sgil- 
lo García, D. Victoriano Sánchez 
Benito, D. Isaías Sánchez Cano, 
1). Andrés Sánchez Cifuentes, D. José 
Sánchez Domínguez, D. Juan Sánchez 
Fernández, D. Miguel Sánchez Gómez, 
L). José R. Sánchez, D. Evaristo Sánchez 
Molina y D. Manuel Sánchez Molina.

En el segundo: D. Antonio Pérez Már
quez, D. Carlos B. Pérez Muela, D. An- 
lonio Pérez, D. Isidro Pérez, D. Rafael 
Pérez Tirado, D. Garlos Pérez de la To
rre y D. José A. Espinosa Fernández. .

í-spttihcw de oay
REINA VICTORIA—(Despedida de la 

compañía).—A ¡as d ez y media. El 
aban.cu de la Ponipaduur.

ivíAüiC-FARK (üuaipañia Granieri). 
A las diez, Amor de principe.—Butaca, 
una peseta; entrada, 9,65. — Teléfono 
núm. 1.535.

CIRCO REINA VICTORIA.—(Glorie
ta de Atocha, solares del Polo Norte). 
Hoy, una gran función, á las diez y 
cuarto de la noche, en la que lomará 
parte toda la compañía. Exito inmenso 
de la troupe de Audreu. Gran éxito do 
los Rivels, con su Charlo!, el mejor imi
tador que existe en Madrid.—Exito del 
chuno Ñou-Tsí.—Exito del malabarista 
pedestre Monelti,-y graciosísimos clowns.

ALVAREZ QUINTERO. —Varietés.— 
Sección continua.—Precios populares. 
Iludas las noches, gran regalo.—Exito 
enorme de Ahloneila, Rebeca-lbosqui 
(bailes internacionales), Cariota Pal
ma, Las Bárcenas, Gran Pierrot, Floria- 
na, pintones Relámpago.—Exito verdad 
de ¿a cancionisla La Regional, y GracJe- 
11a, que con su figura y arte recuerda á 
la malograda For.uarina. — Cinemató
grafo moderno.—Debut de Karkés.

TRIANON PALACE.—Desde las cin
co.—Grandioso programa: El diaman
te azüii, interesante drama en tres par
tes; Marcela, preiciosa película en cin
co partes, y otras, cómicas de gran ri
sa.—Agradable temiperalura. —.Butaca, 
40 céntianois.

ROYALTY Y CINEMA ESPAÑA.— 
Exitos grandiosos: Los misterios de 
Nueva York, Los ángeles cuisitodiosi, El 
misterio de Zudora, y otras muchas 
más, " •' ' I l , , • -i )

, PROYECCIONES. — De nueve y me
dia á una.—Recreo de verano, comodi
dad y temperatura agradable.—Estre
no de la sensacional película de intere
sante argumento El misterio del circo 
Real; la preciosa cinta de gran éxito 
Una boda durante la revolución, cuatro 
partes; Mabel, mujer hacendosa, de ri
sa, dos partes, y otras más.

COMPAÑIA VALEHClAftA 
ÍD3 

VAPORES CORREOS 
8e Africa

SERVICIOS] OFICIALES

correos] 'diarios ■ de Málaga para 'Meli- 
11a , de Algeciras para Ceuta^ Tánger 
y Cádiz. Correo i quincenales para la 
Costa Occidental de Marruecos y Ca

narias.
SERVICIOS COMERCLALto

Línea de Cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo.

Línea de cabotaje para Francia, Italia 
é Inglaterra.

«SINDICATO DE PUBLICIDAD» 
Caito de Barbieri, wúm. 8.—Madrid, 

Teléfono, 575.
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URGA&O MÜÜ2O: EJERCITO Y ARMADA V1

CORDONERÍA 
Y 

PASAMANERÍA

FABBíOA MOViB^PüR ELECTBIG1DAD

g MAYOR, 31!
:MADMDj

VESTUARIOS PARA EL EJÉRCITO Y ARMADA
SUCURSALES: BURGOS
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MELILLA

9CZ» CA8A MASKID CASA SN BARCBW'SA «
SALÓN DEL PRADO NÚM. 6J CALLE DE MÉNDEZ NÜÑBZ
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ESTRECHECES URETRALES 
:: PROSTATITIS: CISTITIS:. 
CATARROS DE LA VEJIGA

Se-curan con los Confi
te» Cosíanxl, tónicos 
que quitar, eí escozor y 
la freaienda de orinar. 
Coja: 6 y Y pesetas 
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Criíe de Toledo, núm. 4.-HADRW

Fábrica en Pradoluengo. i ■ 
frisas. Paños. Capotes de Monití Matóse | I 
* cama, para campo y v^je- Tap&boes^.' 1 ¡

Fa^s, Botera Géntttri da 15

de tesa y

I 
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pe .

; j^qüeteiía y merceKi p
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íulián iópez Sahalluie
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COLEGIATA. 18. MADRID

Sil» SI 11MPMI !ÍW»
LINEAS AL RIO .08 LA PLATA Y AL BRASIL?

El vapor < Infanta I. de Borbón > saldrá el día 4 de Junio de Barcelona, el 5 de Málaga y 
el 7 de Cádiz, para Santa Cruz da Tenerife, Montevideo y Buenos Aires,

El va «or <P. di S .trasiegai» saldrá de Bilbao y Santander el 25 le Junio, de Gijón, el 26 de 
Corana el 27 y de Vigoe. 28, para Río Janeiro, dantos, Montevideo y Buanoi Aires.j

- LINEAS A ANTILLAS, MEJI0O, NUHVA-YOBK Y COSTA FIRME
Ei vapor «Buenos Airea» saldrá el 95 de Junio de Barcelona el 2ó  de Valencia, el 28 de Málaga y 

el 80 de Cadis, para Nueva York, Habana. V» acra* y Puerta Méjico.
El vapor «Alfouai XII» saldrá el 13 de Junio de Bilbao, el 19 de Santander y al 21 de 

Ocrufia. para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Coatafirme y Pacífloo, oon trasbordo 
en Habana.

El vapor «Antonio López» saldrá el 10 de Junso de Barcelona, el 11 de Valencia, el 18 de Mála
ga, el 15 de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, 
Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla. Cu? gao, Puerto Oaoeílo y la Guayra. Se admite pasaje y 
esrge con trasbordo pará Veceras, Tampico, Puerto Barrios, Cartagena de Indias. Maiaoaibo, Ooro, 
Camané, üsrúpano, Trinidad y puerios dei Paciflee.

LINEA DE FILIPIN AS
El vapor <0. de Izaguirre» saldrá el 13 de Junio de Barcelona para Port -Said, Suez, Colembo, 

Singaporti, lio Ua y Manila, sirviendo por trasborda loa puertos déla Costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, Uhina, Japón y Australia.

LINEA DE FERNANDO POO
El vapor «Cata'uQa», saldrá en Ju üo de Jádiz oara Tánger, Oasablanca, Maz.igán (Escalas fa 

cultativas), Las raimas, Sania Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palm*, demás escalas interme
dias y Fernando Poo.

Estos vapores admiten c irga en las condicionas o 3 favorables, y pasajeros á quienes la oom 
psfiín d* alojamiento muy cómodo y trato Bemeredo, como ha acreditado'en su dilatado servido. 
Todos los vapores tienen telsgrafíi sin hilos. También se admite carga y se expiden pasajes para 
todos los puertos del mundo servido» por líneas regulares.

Viaje extraordinario á N w-York y Habana.
ti. vapor Alfonso XIII saldrá el 27dt Jauiuda Santander y el23 de Corufii, para New-York y 

Habana, regresando el 1* de Julio para Quruña, Santander y Bilbao.
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Estola ^ara la Industria.—Misas y
1. frocarrDes.—Electos eavalet 
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CALZADO

CALZADOS LAS IMPERIAL
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MADRID — RILRAO — SAI! SBBASTIAW — LSO#

Envío6k á pr®vlnaiaat

PBDID CATALOGO
Aputado.. 559.—Madrid

i
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Silvestre Segarra é ffijo.
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Laten Éspafiolade Explosivos 1
<' ^ _ , _ .—-i—-__ » .¿.•TUTe^-niT-—t -——

VML DB CXO (provincia da CastdtóiO .

per» regfose» de piso tiftflteA y «atetes | 
«rectal pe» Metmia. Ceas» p ■» |

-- - - - - - - - - - - -  . 1 COMODIDAD» ECOMO9IA
5 « i í Bj '^- -4 r-sg . a i 4

ir TE JADOS BABATOSÍ
Plecas wuicaalaasía®_KO& m&mjiiBtamento impermeables

Para cubiertas de edificios, fábricas, almacenes, talleres, 
u caseríos, tejavanas, medianiles y terrazas,j

ir Fá c il e s  d e  c o l o o a b „y  d e  mu c h a  d u r a c ió n ,
* laDQtfco, 3 7 5 3 5c mms.

L GRAN ECONOMÍA EN LOS ARMAZONES
Un ciento de tejas planas pesa 260 kilogramos-. — 

¡¡Un ciento de placas hlOÉ solamente 20 kilogramos! 
Economía para un peso DiEZI VECES menor.

FalieloaoióBi JUÁW USA8IAGA, Ingeniara industrial, i 
toatiee j preiupoBitos para iaslalacioiu ndastriales, Turbieu, Motorei •Uéiera.

ViLLAFKANCA (Guipúzcoa)
FABDICA DM TOKHILLObi TUEBÜAti Y REMACHES

i
V* : A

q  El ix ir  i  Ame r ic a n o
’T

LA UNION Y ELiFENIX ESPAÑOL 
COMPUSA 35 SKGÜKOS KEOHtMOS 
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LáS PRINCIPALES FARMACIAS, DROGÜ011AS T PE1Fm¡31AS '

E. ALONSO, ... .. 3j
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